
ERICO RRI del 

RUPUBLICA DILICLAaDeE 

SUPERIA TENDENCIA DE CONIPASI AS 

RESOLUCIÓN N0PYP >< 20045: a 
vb 30 

FABIAN ALBUJA CHAVES, 
“TUPERINTENDENTE DE COMPAÑIA 

[7 CONSIDERANDO, 

QUE por ponvuniencia administralva y funcional, 0s necesano que la 

Intendencia de Compañías de Ambato cuyo ámbitu junsdiccional 
comprende las provincias de Tungurabiaz, Chimborazo, Buolwar y” 
Pastaza, asuma las labores socittalias que comesponden a lá 

provincia af Cotopax;; y, 

EN uso de la facultad que le confieren los Mera 3) y [o dal Art 438 de 
la Ley Ue Compadias, 

RESUELVE: 

REFORMAR ¿1 Reglamento Orgánico y Funcional de lo Superntendencia de 
Compañías expedido mediante Resolución N? FYP 2004093, de de de 
septiembre del 2004. en los siguientes ténmunos. 

ARTICULO UNICO - SUSTITUYENSE los Arlículos 30% ¿ 111% del antes 
O citado Reglamento, por los siguientos: 

"ARTICULO 40% - Lé jura sicción de la Intendencia Ce Compañias con 
sede 6n Eiito comprende las siguientes Proynmas: Carea,, Imbabura, 

Fiohincha, Crellana, Napo y Sucumbíos   
ARTICULO 311? - La Intendencia de Compañias do Ambar, nera ol 
Gjorcica de 3us fur ciones, tiene como ámbito junsaico nal has PruvidCas 

de: Compras. Tonouranua, Chimborazo, Bolívar y Pastaza.” 

  

COMUNIGUESE.- ade y firmada On la ciudad do Quit a PS JUN 2005 
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